


Prepárate para la declaración anual

Segunda sesión



Principales cambios y 

mejoras en la declaración 

anual 2022, personas 

físicas 



Cambio y mejoras en el aplicativo para la declaración anual 2022

Aspectos importantes a resaltar:

• Tener actualizados nuestros datos de identificación en la plataforma del

SAT

• Revisar la constancia de situación fiscal del contribuyente vs. Roles en la

declaración.

• Fecha de creación del archivo temporal.

• Confirmar la existencia de esa relación tributaria.

• Asimilados a salarios con exención de $900,000.00, por el desarrollo de

actividades primarias.



Cambio y mejoras en el aplicativo para la declaración anual 2022

La nueva aplicación incluirá dos APARTADOS: Otros ingresos y RESICO

• Declaración de las personas físicas de RESICO que optaron por no

presentar las declaraciones de pagos provisionales.

• La declaración contempla que podrán considerar las deducciones o

acreditamientos que tenían pendientes en su régimen anterior.

• RESICO, la carga de información que se realizará sobre sus ingresos será

únicamente de aquellos CFDI con el método de pago PUE.

• Datos informativos (ingresos exentos, prestamos), en ambas declaraciones.



Aspectos generales

De la información precargada (salarios, intereses, deducciones personales) se
adiciona una validación para manifestar la aceptación de la información, para lo
cual se deberá responder la pregunta ¿Aceptas y reconoces la información
precargada?, en caso de que sea correcta la información se señalará “Si”.

Tratándose de RESICO, sólo se habilitará el formato a las personas físicas que
cuenten con esta obligación, para lo cual deberá seleccionar de forma manual el
régimen en el perfil de la declaración anual.

Asimismo, para este régimen, se habilitarán los campos correspondientes de
acuerdo a las actividades registradas ante el RFC.



Aspectos generales

En caso de tributar en RESICO y salarios, al efectuar el envío de la declaración
anual el sistema arrojará dos acuses de presentación.

Asimismo, el contribuyente podrá presentar indistintamente primero la
declaración anual de RESICO y posteriormente la de salarios o viceversa.

Tratándose de contribuyentes con saldo a cargo en la declaración anual de
salarios y saldo a favor en la declaración anual de RESICO, podrá compensar
dicho saldo a favor, para lo cual primeramente deberá presentar la declaración
anual que contenga el saldo a favor para posteriormente poder efectuar la
compensación correspondiente.



Respecto a actividades empresariales y profesionales, ya se considerará en el
prellenado lo correspondiente a ingresos esporádicos presentado en
declaraciones con periodicidad “Sin periodo”

Asimismo, en el apartado “Datos iniciales” al señalar que los ingresos “Sí” se
obtuvieron a través de copropiedad o sociedad conyugal, en el apartado de
“Determinación” en el campo “Datos informativos”, solicitará de forma
obligatoria los datos de los copropietarios o integrantes de la sociedad conyugal.

El apartado “Datos de nómina” únicamente aparecerá en el caso de
contribuyentes que hayan tenido trabajadores y hayan emitido los CFDI de
nómina correspondientes.

Tratándose de RESICO sector primario existe una validación para determinar si
los ingresos son exclusivos y así poder aplicar los ingresos exentos, considerará la
información precargada de salarios e intereses.



Para los ingresos por Actividad empresarial, Servicios profesionales y Plataformas
tecnológicas, se tendrá prellenado el importe de los remanentes de pérdidas fiscales de
ejercicios anteriores pendientes de aplicar, que se hayan declarado en el ejercicio
inmediato anterior.
Será importante considerar que, en caso de que no haya sido reflejada se deberá
presentar declaración complementaria de los ejercicio 2020 y/o 2021 para manifestarla y
así replique está información en la declaración anual 2022.

En Actividad empresarial y Servicios profesionales, Arrendamiento, Plataformas
tecnológicas, se tendrá información prellenada de los pagos provisionales realizados
durante todo el año.

Ingresos.
Deducciones autorizadas.
Importe de los pagos provisionales efectivamente pagados.
Importe de las retenciones de ISR realizadas al contribuyente.

Es importante considerar que al visualizar la información pre llenada de pagos
provisionales, se habilitaron 2 columnas relativas al “número de operación” y “fecha de
presentación” de la declaración, lo cual permitirá validar que la información cargada, sea
respecto de la última declaración presentada.



Régimen Simplificado de Confianza se contará con información prellenada,
conforme a lo siguiente:

Ingresos, provenientes de los CFDI de tipo Ingreso con método de pago PUE
emitidos.
Descuentos, devoluciones y bonificaciones, provenientes de los CFDI de tipo
Egreso emitidos.
Importe de los pagos provisionales efectivamente pagados.
Importe de las retenciones de ISR realizadas al contribuyente, que se encuentren
manifestados en los CFDI de tipo Ingreso emitidos.

Tratándose de aquellos contribuyentes que en el ejercicio fiscal 2022, emitieron
CFDI correspondientes a ingresos percibidos y declarados en ejercicios
anteriores, al permanecer vigente, en la declaración anual deberán disminuir tal
ingreso en el apartado “Ingresos a disminuir” en el campo “Ingresos acumulados
en periodos anteriores”.



Régimen Simplificado de Confianza se contará con información prellenada,
conforme a lo siguiente:

En los casos en que se haya reexpedido un CFDI en un mes posterior para
corregir algún dato, lo cual generó como consecuencia acumularlo en dos
periodos, en la declaración anual únicamente se cargarán los CFDI´s vigentes, es
decir ya no se cargará el CFDI que fue cancelado, respecto a los pagos
efectuados, el aplicativo cargará la totalidad de los pagos efectuados durante
todo el ejercicio fiscal 2022.

Respecto de los CFDI´s emitido con método de pago PPD, por el cual se emitió
el complemento de recepción de pagos correspondiente (CRP), éste no se
cargará de forma automática en la declaración anual, por lo cual se deberá
adicionar en el apartado “Ingresos adicionales” en el campo “Ingresos facturados
no considerados en el prellenado”



Ingresos por salarios:

Estarán pre cargados en la declaración anual del ejercicio fiscal 2022, todos los
CFDI de nómina emitidos por el empleador, para esto será importante validar el
“visor de nómina para el trabajador” el cual permitirá advertir alguna
inconsistencia en los CFDI´s, de existir algún error se deberá solicitar la
corrección de dicho comprobante.

Ingresos por Intereses:
Se adiciona dentro del apartado “Resultado” el campo “Pérdida de ejercicios
anteriores” el cual permitirá la captura de las perdidas por intereses generadas
en ejercicio anteriores, con la finalidad de que sean reportadas en la declaración
anual 2022 y para la declaración anual 2023 esta información ya venga pre
cargada.



Deducciones personales, Aportaciones voluntarias y complementarias, así
como los intereses reales por créditos hipotecarios:

Estarán pre cargadas en la declaración anual del ejercicio fiscal 2022, siempre
que el comprobante emitido por la Institución este correctamente emitido, de
no ser así, se deberá solicitar la corrección de dicho comprobante.
No obstante lo anterior, si el comprobante es correcto y no viene pre cargado, se
podrá registrar de forma manual dicha deducción, sin embargo por lo que hace
a esta deducción no procederá dentro del Sistema Automático de Devoluciones.

Asimismo, respecto a la deducción de lentes óptico graduados para corregir
defectos visuales ya considerará la limitante de $2,500.00, de no ser así, se deberá
eliminar el registro y capturarlo manualmente.



Deducciones  
personales



¿Qué son las deducciones personales?

Las deducciones personales son
gastos vinculados con la salud,
vivienda o educación (estímulo fiscal)
y son independientes de las
deducciones autorizadas que puedes
efectuar según el régimen fiscal en
que tributas, las cuales tienes derecho
a disminuir de tus ingresos
acumulables.

Se aplican a la base o utilidad
gravable en el cálculo del ISR anual.



¿Qué tipo de deducciones personales puedo 
considerar en mi declaración anual?

• Pagos por honorarios:

 Médicos.
 Dentales.
 Servicios profesionales en materia de psicología.
 Nutrición. 
 Gastos hospitalarios. 

Únicamente los efectuados para el contribuyente, su cónyuge o persona con quien viva
en concubinato, ascendientes y descendientes en línea recta, siempre que dichas
personas no perciban durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o
superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del área geográfica del
contribuyente elevado al año ($35,101.08).

Fundamento legal:Artículo 151 fracción I de la LISR 



Se consideran incluidos en las deducciones personales:

• Los gastos efectuados por concepto de compra o
alquiler de aparatos para el restablecimiento o
rehabilitación del paciente (tanques y concentradores
de oxigeno).

• Honorarios a enfermeras. 

• Análisis y estudios clínicos.

• Prótesis. 

• Compra de lentes ópticos graduados para corregir
defectos visuales, hasta por un monto de $2,500 pesos.

Fundamento legal:Artículo 264 del RLISR 

¿Qué tipo de deducciones personales puedo considerar en 
mi declaración anual?



El pago debe efectuarse mediante:

 Cheque nominativo del contribuyente

 Transferencias electrónicas de fondos

 Tarjeta de crédito, débito o servicios, desde cuentas abiertas a
nombre del contribuyente en instituciones que componen el
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el
Banco de México.

Fundamento legal:Artículo 151 fracción I de la LISR 

Requisitos de las deducciones
personales, por concepto de honorarios
médicos, dentales y gastos hospitalarios.



• Gastos funerarios: Hasta el equivalente de un salario mínimo general del
área geográfica del contribuyente elevado al año ($ 35,101.08) y en caso de
erogaciones para cubrir funerales futuros, éstos serán deducibles hasta el año
calendario que se utilicen los servicios.

Fundamento legal:artículos 151 fracción II de la LISR  y 266 del RISR 

¿Qué tipo de deducciones personales puedo
considerar en mi declaración anual?



Fundamento legal:Artículos 151 fracción II de la LISR  y 266 del RISR, preguntas frecuentes declaración anual de 
personas físicas 2022.  

¿Qué tipo de deducciones personales puedo
considerar en mi declaración anual?

Planteamiento:
La Srta. González adquirió un paquete funerario
en diciembre del 2019 y en el ejercicio 2022 lo
utilizó, por el lamentable fallecimiento de un
familiar directo. Desea conocer que fecha debe
incorporar al agregar el comprobante en la
declaración anual, al no corresponder al ejercicio
en que lo aplicará.

Respuesta:

Deberá indicar la fecha en el que se hizo uso del
servicio.



Fundamento legal:Artículos 151 fracción III de la LISR  y 267 del RISR 

¿Qué tipo de deducciones personales puedo considerar en mi declaración anual?

• Donativos: No onerosos, ni remunerativos, la limitante será por una
cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de
base para calcular el Impuesto sobre la Renta a cargo del contribuyente en
el ejercicio inmediato anterior, a partir del 2022 se aplica la limitante
general correspondiente a la cantidad que resulte menor entre cinco
UMAS elevados al año o el 15% del total de los ingresos del contribuyente

*Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, o de sus
organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de los ingresos acumulables



Otras deducciones personales 

• Intereses reales por créditos hipotecarios

• Aportaciones complementarias realizadas directamente en la
subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, aportaciones
voluntarias

El monto de la deducción a que
se refiere este concepto será de
hasta el 10% de los ingresos
acumulables del contribuyente
en el ejercicio

Sin que dichas aportaciones
excedan del equivalente a
cinco salarios mínimos
generales del área
geográfica del contribuyente
elevados al año

Fundamento legal:Artículo 151 fracciones IV y V de la LISR 



Otras deducciones personales

• Primas por seguros de gastos médicos 

• Gastos destinados a la transportación escolar*

Fundamento legal:Artículo 151 fracciones  VI y VII de la LISR 

*Siempre que éste sea obligatoria en los términos de las disposiciones jurídicas del área donde la escuela se
encuentre ubicada o cuando para todos los alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura.



Para el monto total de las
deducciones se aplica una limitante
general correspondiente a la
cantidad que resulte menor entre
cinco veces la UMA ( $ 175,505.40 **)
o el 15% del total de los ingresos del
contribuyente.

Concepto Importe

Ingresos Monto
Sueldos  $364,584.20
Intereses  $    4,950.00
Monto Total $369,534.20
Deducciones 
personales
Honorarios médicos, 
dentales y gastos 
hospitalarios

$59,222.00

Limite de las 
deducciones 
personales 

$55,430.13

15% del total de los 
ingresos obtenidos 
en el ejercicio 2022

$ 55,430.13

5 UMAS anuales $175,505.40

Consideraciones para las deducciones personales

** UMA Anual 2022 $ 35,101.08 x 5 veces
Igual a:  $ 175,505.40

No aplica la limitante, tratándose de gastos médicos por
incapacidad y discapacidad, aportaciones voluntarias y
aportaciones complementarias de retiro, así como
estímulos fiscales.



Consideraciones para las deducciones personales



• Pagos por servicios educativos 

Estímulos fiscales 



Deben ser efectuados
por el contribuyente
para sí, para su cónyuge
o para la persona con
quien viva en
concubinato y para sus
ascendientes o sus
descendientes en línea
recta.

No perciba durante el
año de calendario
ingreso en cantidad
igual o superior a la que
resulte de calcular el
salario mínimo general
del área geográfica del
contribuyente elevado al
año ($35,101.08).

a) Requisitos para los pagos por servicios 
educativos 

Fundamento legal: DECRETO que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas 
de simplificación administrativa, publicado el 26 de diciembre de 2013 en el DOF.

Artículo 1.9. Los pagos deberán realizarse mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas de fondos desde cuentas
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de
México, o mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios.



b) Complemento concepto de Instituciones Educativas Privadas

La emisión por parte de las Instituciones
Educativas Privadas del complemento del CFDI
es necesario para la deducción de los pagos por
colegiaturas, debiendo señalar los siguientes
datos:

•Nombre del alumno.
•CURP del alumno.
•Nivel educativo que cursa el alumno.
•Clave del centro de trabajo o reconocimiento
de validez oficial de estudios.
•RFC de quien realiza el pago cuando sea
diferente a quien recibe el servicio.



Estímulos fiscales 

Las personas físicas que efectúen depósitos en las cuentas
personales especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de
contratos de seguro que tengan como base planes de pensiones
relacionados con la edad, jubilación o retiro.

Podrán restar el importe de dichos depósitos, pagos o
adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del
artículo 152 de esta Ley.

El importe no podrá exceder en el año de calendario de que se
trate del equivalente a 152,000 pesos, considerando todos los
conceptos.

 Podrán aplicar el estímulo en el ejercicio que se efectuaron o al
ejercicio anterior, antes de que se presente la declaración anual.

Fundamento legal:Artículo 185 de la LISR y artículo 303 del RLISR



Es una herramienta del SAT, mediante la cual se puede
visualizar el listado de los comprobantes que amparan los
conceptos por honorarios médicos, dentales y gastos
hospitalarios, gastos funerarios, donativos,
aportaciones complementarias, primas por seguros de
gastos médicos, crédito hipotecario, entre otros.
Permite cerciorarse que dicho CFDI contengan los
datos, requisitos eimportes correctos.

Para consultar la información se puede realizar la
búsqueda por RFC del emisor, folio fiscal o por período
de emisión del CFDI.

Por lo que antes de presentar tu declaración anual, es
importante que se verifique esta información, a fin de
no presentar inconsistencias.

Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 

Información que puedo consultar en el visor de deducciones personales:

•Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios.
•Gastos funerarios.
•Donativos.
•Aportaciones complementarias.
•Primas por seguros de gastos médicos.
•Transportación escolar.
•Depósitos en cuentas especiales para el ahorro.
•Colegiaturas.
•Créditos hipotecarios.

Los contribuyentes que tributan en el Régimen
Simplificado de Confianza, no podrán aplicar
deducciones personales, esto de conformidad
con el primer párrafo del artículo 113-F, de la Ley
de Impuesto Sobre la Renta.



Visor de Deducciones Personales 

Ingresa al aplicativo con tu contraseña o e.firma



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 

Catálogo de Claves de Productos y Servicios 
CFDI Versión 3.3

c_UsoCFDI Descripción

D01 Honorarios médicos, dentales y gastos 
hospitalarios.

D02 Gastos médicos por incapacidad o 
discapacidad

D03 Gastos funerales.
D04 Donativos.

D05
Intereses reales efectivamente pagados 
por créditos hipotecarios (casa 
habitación).

D06 Aportaciones voluntarias al SAR.
D07 Primas por seguros de gastos médicos.

D08 Gastos de transportación escolar 
obligatoria.

D09
Depósitos en cuentas para el ahorro, 
primas que tengan como base planes 
de pensiones.

D10 Pagos por servicios educativos 
(colegiaturas)

Catálogo de uso de comprobantes.

c_ClaveProdServ Descripción

85121600 Servicios médicos de doctores 
especialistas

85121601 Servicios de ginecología y 
obstetricia

85121602 Servicios de nefrología
85121603 Servicios de cardiología

85121604 Servicios de especialistas 
pulmonares

85121605 Servicios de gastroenterólogos
85121606 Servicios geriátricos
85121607 Servicios de siquiatras
85121608 Servicios de psicología
85121609 Servicios de  cirugía
85121610 Servicios de oftalmólogos
85121611 Servicios de dermatología
85121612 Servicios de ortopedia
85121613 Servicios pediátricos

85121801 Servicios de laboratorios de 
análisis de sangre



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 



Visor de Deducciones Personales 

Planteamiento:

El Sr. Carlos García, señaló que al revisar el visor de
deducciones personales, se percató que no estaba
contemplado el importe total de un comprobante
fiscal correspondiente a unos estudios médicos
que se realizó por la cantidad de $1,961.01, el
importe que fue considerado fue de $1,812.01, por lo
que tiene duda respecto de los conceptos que son
deducibles.

Respuesta:

Se revisó el comprobante y se advirtió que la
diferencia correspondía a una tarjeta de
descuentos que adquirió del laboratorio médico, al
no corresponder a un gasto médico, es correcto
que no lo contemple el aplicativo.

Fundamento legal:artículos 151 fracción I de la LISR. 



Visor de facturas emitidas y recibidas para el pago mensual,
provisional y definitivo del régimen simplificado de confianza

Podrás consultar la información
que fue utilizada por la autoridad
fiscal, para prellenar las
declaraciones de ISR e IVA, es decir,
el importe total acumulado de las
facturas emitidas y recibidas
vigentes.



Visor de facturas emitidas y recibidas para el pago mensual,
provisional y definitivo del régimen simplificado de confianza

Caso:
José, brindó servicios profesionales a una empresa en el
mes de junio por un monto de $36,350.00 y al revisar las
facturas emitidas, se detectó que determinó de manera
incorrecta el ISR retenido por la cantidad de $4,332.00, el
monto correcto debe ser de $454.00

Determinación del ISR por servicios

Prestación del servicio              $ 36,350.00
(x) Tasa de retención de ISR             1.25% 
(=) ISR Retenido                        $   454.00



Visor de facturas emitidas y recibidas para el pago mensual,
provisional y definitivo del régimen simplificado de confianza

CFDI INCORRECTO
fecha y hora de emisión: 2022-06-07 12:37:10

CFDI CORRECTO
fecha y hora de emisión: 2023-03-23 17:03:35



Comprobantes no emitidos o con  
inconsistencias

Si al revisar el visor de comprobantes por
deducciones personales se detecta que el
emisor emitió comprobantes duplicados,
con errores, inconsistencias, o en su caso fue
omiso en expedirlo, PRODECON pone a tu
disposición el servicio de Quejas y
Reclamaciones para solicitar al emisor, la
corrección, expedición o cancelación de los
CFDI.



Comprobantes no emitidos o con inconsistencias

Planteamiento (sueldos y salarios):

El Sr. Eduardo Pérez prestó sus servicios como asalariado en el ejercicio 2022 y
en la empresa que laboraba le efectuaron el pago de una indemnización, al
momento de presentar su declaración anual detectó que omitieron incluir
información sobre el número de años de servicio e ingresos exentos, datos
necesarios para el cálculo anual del ISR por pagos de separación, por lo que
acudió a PRODECON para asesorarlo con la finalidad de cumplir de manera
correcta con esa obligación.



Comprobantes no emitidos o con inconsistencias

Los servicios que se le pueden brindar, son los siguientes:

Escenario 1

1. Se le apoya a revisar las inconsistencias detectadas por el contribuyente en
el comprobante fiscal que le fue emitido, se le ofrece el servicio de quejas y
reclamaciones para solicitarle al retenedor la cancelación del CFDI y la
emisión de uno nuevo considerando la información completa y correcta.

2. Con el nuevo CFDI, se presenta la declaración anual , corroborando que los
datos precargados estén correctos y en caso de resultar saldo a favor se
solicita en devolución.



Comprobantes no emitidos o con  inconsistencias

Los servicios que se le pueden brindar, son los siguientes:

Escenario 2

1. Se presenta la declaración anual normal, aplicando los exentos
en términos del artículo 93 fracción XIII, así como el
procedimiento establecido en el artículo 95 de la LISR,
eliminando el registro de la información precargada y
agregando la información correcta.

2. Se ingresa la solicitud de devolución acompañada de un escrito
para señalar a la autoridad la mecánica aplicada, así mismo se le
informa al contribuyente sobre los plazos, en que la autoridad
podrá notificarle algún requerimiento y resolver la solicitud el
saldo a favor en los 40 días hábiles siguientes a la fecha en que se
presentó la solicitud. Se da seguimiento hasta su total conclusión.



Otros 
comprobantes



Si obtienes ingresos distintos o adicionales a sueldos y
salarios, por ejemplo, honorarios, actividad empresarial,
arrendamiento, etc., y tienes dudas respecto de la
información de tus ingresos y deducciones
autorizadas, también puedes verificar los
comprobantes fiscales que hayas emitido por tu
actividad y los que te hubieran expedido tus
proveedores de bienes y servicios por las erogaciones
realizadas.

Además de corroborar que los datos sean correctos,
podrás verificar si no te han expedido comprobantes
por operaciones que no hayasrealizado o solicitado.

Consulta de CFDI emitidos y recibidos



Para poder consultar los comprobantes que
emitiste y los que te expidieron tus proveedores
de bienes y servicios, tienes que ingresar al portal
de internet del SAT en: www.sat.gob.mx, seleccionar
la opción de “Factura electrónica” y
posteriormente, acceder a: “Cancela y recupera tus
facturas”, donde al ingresar con tu RFC y
Contraseña, tu e.firma portable, o bien, con la
e.firma, podrás consultar tus facturas emitidas así
como las recibidas, descargar CFDI y consultar las
solicitudes de cancelación.

Consulta de CFDI emitidos y recibidos

http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/


Consulta de CFDI emitidos y recibidos



Consulta de CFDI emitidos y recibidos

Ingresa al aplicativo con tu contraseña o e.firma



Consulta de CFDI emitidos y recibidos



Consulta CFDIemitidos



Consulta CFDI emitidos



Consulta CFDIrecibidos



Consulta CFDIrecibidos



Las instituciones que componen el sistema financiero que paguen intereses deberán emitir
una constancia donde se señale el interés nominal y el interés real generado en el ejercicio,
o en su caso, la pérdida determinada, así como el impuesto retenido, a más tardar el 15 de
febrero de cada año.

Fundamento legal: Art. 55, fracción I  de la  LISR.

Consulta de retenciones e información de pagos



Consulta de retenciones e información de pagos



Selecciona la opción de “Consultar CFDI de retenciones recibidas” 



Selecciona el filtro de la consulta por fecha de emisión



El aplicativo mostrará la información en un archivo XML



El aplicativo mostrará la información  en un archivo XML



Requisitos para presentar la declaración anual

Debes contar con:

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC),

 Contraseña y/o e-firma

 Que tu domicilio fiscal este localizable para el SAT,
excepto quienes tributan en el régimen de sueldos y
salarios que opten por solicitar su devolución en el
sistema automático de devoluciones.

 Es importante tener la documentación relativa a tus
ingresos, deducciones autorizadas, deducciones
personales, estímulos fiscales (Colegiaturas), pagos
provisionales por concepto del ISR, según sea el caso.



Si en la declaración anual obtienes un saldo a
favor, cuando el monto no supera los 10 mil
pesos, puedes enviar la declaración con la
contraseña, o bien, si el saldo es mayor a 10 mil
pesos y hasta 150 mil pesos, siempre y cuando
selecciones la CLABE interbancaria
predeterminada en el aplicativo.

Si el saldo a favor supera los 150 mil pesos es
indispensable el uso de la e-firma para enviar la
declaración y presentar la solicitud de
devolución vía FED.

Opción para solicitar la devolución del saldo a favor

Fundamento legal: Regla 2.3.2. de la RMF vigente. 



Opción para solicitar la devolución del saldo a favor

Planteamiento (salarios):

A la Srta. Perla, le resultó un saldo a favor en la declaración anual por la cantidad
de $27,000.00, cuenta con 2 clabes interbancarias precargadas en el aplicativo
del SAT, sin embargo, ya no están activas, por lo que desea conocer si es posible
enviar su declaración con su contraseña.

Respuesta:

Cuando el saldo a favor es superior a 10 mil pesos y se cambia la cuenta CLABE
deberá enviar la declaración con la e-firma vigente.

Fundamento legal: Regla 2.3.2. de la RMF vigente. 



Consulta el estatus de la devolución automática

Para consultar el
estado que
guarda la
devolución, en la
opción de
devoluciones y
compensaciones
seleccionar:

“Seguimiento
de trámites y
requerimientos”





Devolución automática



Cuando no se autoriza la devolución total  o parcial del 
saldo a favor declarado, hacer lo siguiente:

Presentar una declaración
complementaria para subsanar
las inconsistencias detectadas
por la autoridad fiscal.

Solicitar la devolución a través del
Formato Electrónico de Devoluciones,
disponible en la sección de
Trámites/Buzón Tributario del Portal del
SAT, acompañando toda la
documentación que sirvió se base para
presentar la declaración anual.

En el supuesto que la autoridad le
emita un requerimiento de
información y/o documentación
adicional en un plazo no mayor de
veinte días posteriores a la
presentación de la solicitud de
devolución, PRODECON te apoya a
elaborar un escrito libre para el
desahogo del mismo adjuntado la
documentación solicitada.

1 2 3

Devolución de Saldo a Favor



Facilidad de pago en parcialidades 

Los contribuyentes que se encuentren
obligados a presentar la declaración
anual del ISR por el ejercicio 2022 y les
resulte impuesto a cargo, podrán efectuar
el pago hasta en seis parcialidades,
mensuales y sucesivas, siempre y
cuando cumplan los siguientes requisitos:

• Presenten la declaración en tiempo y
forma es decir a más tardar el 02 de
mayo del 2023.

• El pago de la primera parcialidad se
realice dentro de dicho plazo.

Fundamento legal: Regla 3.17.3 de la RMF vigente. 



La opción establecida quedará sin efectos y las autoridades fiscales
requerirán el pago inmediato del crédito fiscal, cuando el adeudo no se
haya cubierto en su totalidad incluyendo los recargos por el atraso en el
pago de parcialidades, a más tardar en 02 de octubre de 2023.

Facilidad de pago en parcialidades 



Planteamientos Recurrentes

Planteamiento
Percibí ingresos por la venta de mi casa habitación en el ejercicio 2022, la
operación estuvo exento del ISR, ¿cómo se reportan en la declaración anual?

Respuesta:
En el caso de haber percibido únicamente ese tipo de ingreso y el importe no
supere la cantidad de 500 mil pesos, en el perfil del contribuyente, debe
seleccionar la casilla “ Sólo datos informativos”



Simulador Declaración Anual de Personas Físicas

Ingresa al Portal SAT www.sat.gob.mx, en la parte
superior izquierda dar clic en
Declaraciones/Anuales/Presenta tu declaración
anual de personas físicas y conoce el simulador
para 2022, para acceder al aplicativo te solicitará
autenticarte con tus datos personales, ingresa tu
RFC y contraseña, o bien, con tu e-firma vigente.

En el simulador del SAT podrás revisar tu
declaración de impuestos, esta herramienta te
mostrará los datos precargados de tus ingresos y
deducciones, conocer si en el cálculo del impuesto
del ISR te resulta un saldo a favor o a cargo, cabe
precisar que solamente es de carácter informativo.
El envío de declaración anual es a partir del 01 de
abril del 2023 y serán eliminadas las declaraciones
temporales creadas en el simulador.

http://www.sat.gob.mx/


Principales cambios del aplicativo de la Declaración Anual

 El aplicativo solicita validaciones de la información que se encuentra
precargada en los apartados de salarios, intereses, dividendos y
deducciones personales, en caso de no reconocerla, se debe eliminar el
registro y, en el supuesto de adicionar información de manera manual, no
aparecerá la opción de validación.

 Si una persona física percibe ingresos a través de plataformas tecnológicas,
así como por actividades empresariales y servicios profesionales, tendrá que
seleccionar este último régimen, toda vez que en dicho formulario se
realizará el prellenado de toda la información de ambos.



Principales cambios del aplicativo de la Declaración Anual

 En el apartado de ingresos por intereses, se adicionó un nuevo campo para llevar
un control de las pérdidas actualizadas de ejercicios anteriores que se aplicarán
en el ejercicio 2022, no obstante, se deben manifestar las pérdidas por intereses
pendientes de aplicar de los últimos 5 ejercicios, aún y cuando no se utilicen en
el citado ejercicio.

 Cuando se perciban ingresos por salarios, intereses y RESICO, se podrá presentar
la declaración anual en su conjunto, generándose dos acuses de recibo. En este
caso RESICO podrá presentarse por separado, siempre y cuando sea dentro del
plazo establecido en ley.

 Tratándose de contribuyentes que tributen en RESICO, que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras con
ingresos exentos hasta por el monto de $900,000.00, el aplicativo habilitará
campos específicos, para determinar si no supera la exención.



Principales cambios del aplicativo de la Declaración Anual

 Al eliminar información precargada, por ejemplo, de retenedores
desconocidos, de determinarse un saldo a favor, no se considerará dentro de la
facilidad de devolución automática.

 En los regímenes fiscales de RESICO, y de actividades empresariales y servicios
profesionales, en el campo de pagos provisionales, se visualizará el número de
operación y la fecha de presentación de las declaraciones mensuales.

 En la declaración anual de RESICO, se precargará la información de los CFDI
vigentes efectivamente cobrados, los pagos mensuales presentados y su
estatus.

 Adicional, en RESICO, en el rubro de “Ingresos a disminuir”, permitirá capturar
ingresos que no deban acumularse en el ejercicio, con el concepto
correspondiente.



Principales cambios del aplicativo de la Declaración Anual

 Las personas físicas que hasta el 31 de diciembre de 2021 tributaron en el régimen de las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras; en el de actividades empresariales y
profesionales o en el régimen de arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce
temporal de bienes inmuebles, que a partir del 1 de enero 2022 optaron por tributar en
RESICO, podrán aplicar en la declaración anual del ejercicio fiscal 2022, los acreditamientos y
deducciones que tienen pendientes, para ello se habilitará un rubro específico, cuando se
ubique en dicho supuesto.

 Respecto de la información total de ingresos percibidos en RESICO, al detectar el aplicativo
que el contribuyente rebasó de la cantidad de $3,500,000.00, se desplegará un mensaje de
alerta, en el que indicará a la persona contribuyente que debe presentar su aviso de
actualización de obligaciones fiscales, así como realizar los pagos provisionales y declaración
anual en el régimen que corresponda.

 Si en la declaración del ejercicio 2021 se capturó impuestos pagados en el extranjero,
pendiente de acreditar, en la declaración se mostrará, en automático, la respuesta “SI” y se
tendrá prellenada la información.



Servicios que te  ofrece PRODECON

● Cómo presentar una declaración complementaria
para corregir omisiones o errores.

● Cómo atender un requerimiento de una solicitud
de devolución manual.

● Apoyarle en la elaboración de escritos de
desahogo, entre otros.

● Ante la negativa a expedirte un CFDI, te
ofrecemos el servicio de Quejas y Reclamaciones.

● Interposición de medios de defensa por una
negativa de devolución total o parcial.



Servicios gratuitos.

Conoce nuestros servicios: www.prodecon.gob.mx

Asesoría presencial o virtual, previa cita: https://citas.prodecon.gob.mx

Correo electrónico: atencionalcontribuyente@prodecon.gob.mx

Vía telefónica marcando al: 55 12 05 90 00 en la Ciudad de México y 800 611 0190 para el resto del 
país.

Chat en línea y PRODEBOT

Redes sociales: Facebook y Twitter: 

@PRODECON México

App Prodecon: Para Android y IOS

http://www.prodecon.gob.mx/
https://citas.prodecon.gob.mx/
mailto:atencionalcontribuyente@prodecon.gob.mx


GRACIAS


